
ORDEN DE COMPRA No. 2025145837 DE 2025
Proyecto: 126 - Funcionamiento

INFORMACIÓN BÁSICA
Periodo de pago: Factura Agosto

CDP RP VALOR DESCRIPCION

CDP NO. 1324 DE 2025 RP NO. 1385-1 DE 2025 $ 17,143,320 159 - Otros servicios de alojamiento y suministro de infraestructura en 

tecnología de la información (TI)
Nombre del contratista: IFX NETWORKS COLOMBIA S A S
Nit ó CC número: 830058677-7 Teléfono: 3693000
Dirección: CR 45 No. 108 - 27 TO 1 PI 7 ED PARALELO 108 Ciudad o municipio: BOGOTA
Correo electronico: mayala@ifxcorp.com mayala@ifxcorp.com
Clase, tipo y número de cuenta: Corriente No. 009403775 de Banco De Bogota

Objeto: PRESTAR LOS SERVICIOS DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES PARA LA "CONECTIVIDAD -INTERNET" DE LA SECRETARÍA 
DISTRITAL DE AMBIENTE
Actividad económica.
Fecha de suscripción: 08/05/2025 Fecha de iniciación: 23/06/2025 Fecha de finalización: 22/12/2025

Plazo Inicial: 6 MESES 0 DIAS
Plazo Adiciones:  meses  dias

FECHA INICIO SUSPENSIÓN FECHA DE REANUDACIÓN DURACIÓN

Plazo Prorroga: 0 Meses 0 Días
Responsable de iva: Si Factura electronicamente: Si Factura No.IFXC-441142
Aportes voluntarios: AFC:$ 0.00 AFP:$ 0.00

INFORMACIÓN FINANCIERA
AVANCE FINANCIERO $ 38,099,139

AVANCE DEL CONTRATO
TIEMPO DE EJECUCIÓN 2 Meses 8 Días
VALOR INICIAL $ 113,523,774
ADICIONES $ 0
VALOR TOTAL DEL CONTRATO $ 113,523,774

Primer Pago $ 3,181,517
Segundo Pago $ 17,774,302
Tercero Pago $ 17,143,320
INVERSIÓN BÁSICA REALIZADA $ 38,099,139

INVERSIÓN POR EJECUTAR $ 75,424,635

ESTADO FINANCIERO

PORCENTAJE DE EJECUCIÓN 33.56%
VALOR ANTES DE IVA $14.250.763,00
IVA $ 2,707,645.00
OTROS CONCEPTOS $ 184,912.00

VALOR DEL PAGO SOLICITADO

VALOR A PAGAR $ 17,143,320

VALOR: $ 0 No aplica
VALOR: $ 0

VALOR: $ 0 No aplica
AGOSTO     DE 2025



Tiene dependientes. No

Tiene medicina prepagada No Valor $0,00

Tiene corrección monetaria No Valor $0,00

Régimen simple de tributación No

Articulo 383. No Retención en la fuente decreto 2231. No

La cuenta esta endosada. No

OBLIGACION ACTIVIDAD
IFX Networks debe entregar el servicio de conectividad IV de acuerdo a las 
especificaciones técnicas, alcance y condiciones establecidas en el Acuerdo Marco 
de Conectividad IV y la Orden de Compra No.145837, incluyendo la instalación, 
configuración y puesta en marcha del servicio.

IFX Networks cumplio con la entrega de los servicios contratados en la O.C. 145837- 
2025 según el Acuerdo Marco de Conectividad IV, requeridos por la SDA.

IFX Networks debe realizar el mantenimiento preventivo y correctivo del servicio, 
así como a brindar soporte técnico para solucionar problemas y garantizar la 
continuidad del servicio de los items de la Orden de Compra No.145837.

La empresa IFX en agosto 2025, atendio y solucionó los inconvenientes técnicos de los 
servicios implementados, especialmente Mirador de Juan Rey y Parque Entre Nubes.

IFX debe asegurar que el servicio cumpla con los estándares de calidad 
acordados, incluyendo la velocidad, disponibilidad y estabilidad de la conexión de 
los items de la Orden de Compra.

IFX durantes el mes de agosto 2025 cumplio con los servicios y las condiciones técnicas 
establecidas en la Orden de Compra y bajo el Acuerdo Marco de Conectividad IV.

IFX Networks debe entregar informes periódicos sobre el estado del servicio y la 
documentación necesaria para su gestión y operación.

IFX entrego para agosto 2025 los informes del servicio prestado, así como la demás 
documentación para el control y gestión del cumplimiento de la orden de Compra.

IFX Networks debe contar con mecanismos para atender y resolver incidentes o 
fallas en el servicio de manera oportuna y eficiente, segun las condiciones y ANS 
del Acuerdo y Orden de Compra No.145837.

IFX para agosto 2025 se coninuo con el esquema de servicio así como la matriz de 
comunicación para la gestión de incidentes y fallas, la cual se utilizo en el presente 
periodo.

IFX Networks debe cumplir con todas las leyes y regulaciones aplicables al servicio 
de conectividad IV, incluyendo las normativas de telecomunicaciones, protección 
de datos y seguridad informática.

IFX para el mes de agosto 2025 ha cumplido con la normatividad aplicable y establecida 
en el Acuerdo Marco de Conectividad IV, así como con los ANS y descuentos por este 
concepto.

En mi calidad de Supervisor o Interventor certifico que las actividades anteriormente escritas por el contratista se ejecutaron conforme a lo establecido en las obligaciones del 
contrato y que realizó los aportes Sistema General de Seguridad Social conforme a la normatividad vigente.
Por lo anterior autorizo el pago correspondiente.

    
Observaciones de supervisión:

JOSE ALEXANDER PEREZ RAMOS
SUBDIRECCIÓN FINANCIERA



Elaboró:

IFX NETWORKS COLOMBIA S A S CPS: FUNCIONARIO FECHA EJECUCIÓN: 16/09/2025

Revisó:

SONIA DOLLY GUTIERREZ CARRILLO CPS: SDA-CPS-20250051 FECHA EJECUCIÓN: 16/09/2025

DAVID FELIPE OLAYA JIMENEZ CPS: SDA-CPS-20250193 FECHA EJECUCIÓN: 17/09/2025

Aprobó:

JOSE ALEXANDER PEREZ RAMOS CPS: FUNCIONARIO FECHA EJECUCIÓN: 17/09/2025
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Informe del Revisor Fiscal 

A la Administración de IFX Networks Colombia S. A. S. 

9 de septiembre de 2025 

En mi calidad de Revisor Fiscal de IFX Networks Colombia S. A. S., identificada con NIT. 
830.058.677-7, he efectuado los procedimientos de revisión que se detallan a continuación con 
el propósito de verificar el pago efectuado por la Compañía por concepto de aportes a los 
sistemas de salud, pensiones y riesgos laborales y a las cajas de compensación familiar, 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), 
durante el mes de agosto de 2025. El pago de dichos aportes es responsabilidad de la 
Administración de la Compañía como parte de su gestión. Mi responsabilidad, de acuerdo con 
lo establecido en la reglamentación colombiana, es emitir un informe sobre el cumplimiento de 
tal obligación. 

Los procedimientos de revisión realizados fueron los siguientes: 

1. Indagación con el personal del área responsable, en relación con los procedimientos
utilizados para la identificación y pago de los aportes a los sistemas de salud, pensiones y
riesgos laborales y a las cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar
Familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA).

2. Obtención del listado de liquidación de aportes a los sistemas de salud, pensiones y riesgos
laborales y a las cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar
(ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), preparado por la Compañía para el mes
de agosto de 2025.

3. Comparación del listado obtenido según se menciona en el numeral anterior, con los
documentos soporte de los respectivos pagos efectuados por la Compañía.

Con base en el resultado de los procedimientos enumerados anteriormente, informo que, 
durante el mes de agosto de 2025, la Compañía efectuó el pago de los aportes de sus 
empleados a los sistemas de salud, pensiones y riesgos laborales y a las cajas de 
compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y Servicio Nacional de 
Aprendizaje (SENA).



A la Administración de IFX Networks Colombia S. A. S. 

9 de septiembre de 2025

Este informe se expide por solicitud de la Administración de la Compañía, para ser entregado 
dentro de sus procesos de licitación y legalización de contratos con terceros, y no debe ser 
utilizado para propósitos diferentes, ni distribuido a otros terceros.

Erika Katherinne Villamil Murcia
Revisor Fiscal
Tarjeta Profesional No. 213574-T
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